
Tulcán, 07 de agosto del 2018 

SEÑOR: 
Iván Portilla 
PRESIDENTE COSINFRON S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, HUERTAS VILLARREAL MIGUEL SEGUNDO con cédula de ciudadanía 0400627659, como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL SIN FRONTERAS 
COSINFRON S.A.; por medio del presente hago conocer que transfiero dos acciones por el 
valor de seis dólares cada uno, a favor del sr PAUCAR CARLOS RAMIRO, con número de 
cedula: 0400677241, con la finalidad que se registre en el libro de accionistas de la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: 

La inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

PRIMERO.- COMPARECENTES.- Comparecen para la suscripción del presente documento, 
por una parte el Sr. HUERTAS VILLARREAL MIGUEL SEGUNDO con cédula de ciudadanía 
0400627659 y la Sra. CABRERA GARCIA ROSARIO DEL CARMEN en c: d de cónyuge con 

cédula de ciudadanía 0400467197 por sus propios derechos a quien en adelante se le 
concederá como CEDENTES. Y por otro parte el Sr. PAUCAR CARLOS RAMIRO, con cédula 
de ciudadanía 0400677241 y la Sra. PITACUAR PISTALA ROSA DELIA en calidad de cónyuge 

con cédula de ciudadanía 0400582342 a quien en adelante se la conocerán como 
“CESIONARIOS". Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en la 
ciudad de Tulcán, mayores de edad hábiles para contratar y obligarse, convienen celebrar 
libre y voluntariamente el presente contrato al tenor de las siguientes clausulas: 

  

SEGUNDA.- El señor, HUERTAS VILLARREAL MIGUEL SEGUNDO es accionista activo de la 
compañía de Transporte Escolar e Institucional Sin Fronteras COSINFRON S.A. domiciliada 
en la ciudad de Tulcán. 

TERCERA.- El CEDENTE; en forma libre y voluntaria CEDE SIN RESERVA DE NINGUNA 
NATURALEZA DOS ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL SIN FRONTERAS COSINFRON S.A,; a favor del Sr. PAUCAR CARLOS RAMIRO 
quien por medio del presente documento adquiere las acciones de la mencionada entidad. 

CUARTA. Se deja constancia de que en el futuro CEDENTE, NO TIENE ACCIONES, en la 
Entidad. 

QUINTA.- Así también se deja expresa constancia de que el cesionario en lo futuro será 
reconocido en su calidad de accionista para lo cual se remitirá un atento oficio por parte de 
la cesionaria a las Autoridades de la compañía “COSINFRON S.A.” y demás Autoridades. 

Para constancia de lo anteriormente manifestado, las partes suscriben el presente 
documento en la ciudad de Tulcán, 07 agosto del 2018, por duplicado. 
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